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El segundo semestre de 2024
comenzó con muchas expectativas,
marcando avances y logros en
nuestros esfuerzos académicos y
comunitarios. Materializando así
proyectos en aras de fortalecer el
aprendizaje y trabajo en equipo. 
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El dia Martes 10 de septiembre se llevó a cabo la
inducción a Consultorio Jurídico I y II a estudiantes
del programa de Derecho de la Universidad de
Pamplona, en una jornada en donde se expusieron
diversos temas de interés como; los aspectos
generales del Consultorio Jurídico, a cargo de la
Dra. Katerine Stefanny Reyes Pino, Directora de
Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación “Re-
conciliémonos”. Las características generales de
la Ley 2113 del 29 de julio de 2021, marco
normativo por medio del cual se regula la práctica
del Consultorio Jurídico de las Instituciones de
Educación Superior, a cargo de la Dra. Yuly
Esmeralda Agudelo Tarazona, asesora de
Consultorio Jurídico, siguiendo con, sensibilización
sobre la responsabilidad disciplinaria de los
Miembros Activos de Consultorio Jurídico en su
Práctica Jurídica, a cargo del Dr. Marcos Enciso,
jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario.

Finalizando esta Jornada con la toma de
juramento a estudiantes de Consultorio Jurídico I
como miembros activos del Consultorio Jurídico a
cargo de la Dra Karol Martínez Contreras, Decana
de la Facultad de Artes y Humanidades.

!Desde el Consultorio jurídico y el centro de
conciliación re-conciliémonos, deseamos

muchos éxitos a nuestros estudiantes en esta
nueva experiencia enriquecedora!

La dinámica del encuentro fue dar una cálida
bienvenida a los docentes, asesores, personal
administrativo y, en general, a todos los
participantes. El evento tenía como objetivo
principal presentar los estándares necesarios para
la práctica jurídica de los estudiantes del
programa de derecho de la Universidad de
Pamplona. 

MARTES 10 DE SEPTIEMBRE 2024

Dandole paso a la intervencióon de Desarrollo de
Trabajo Social, a cargo de la Dra. Maryed Yuceth
Santamaria, docente encargada, el Acercamiento
y atención de usuarios, a cargo de Lucy Stephany
Amaya Santana, Oficina Atención al Ciudadano,
Sensibilización y Promoción del Consultorio
Jurídico Púrpura, por la Dra. Lina Paola Hernández



CHINÁCOTACHINÁCOTA

Estudiantes y miembros del consultorio jurídico brindaron

apoyo legal a la comunidad más vulnerable de

Chinácota. El día miércoles 11 de septiembre, miembros y

estudiantes de la oficina de Consultorio Jurídico y Centro

de Conciliación Re-conciliémonos participaron en la

brigada jurídica llevada a cabo en el parque principal

del municipio, además realizaron un puerta a puerta por

las calles principales, garantizando de esta forma que la

comunidad aprovechará al máximo esta brigada, que se

realizó en alianza con la Alcaldía del municipio de

Chinácota y la Fiscalía General de la Nación. 

Las brigadas jurídicas son una forma de brindar apoyo y

asesoría a las comunidades más vulnerables, además

acercan a los estudiantes a casos reales en los que

pueden poner en práctica lo aprendido, fortaleciendo su

compromiso ético y contribuyendo a la comunidad con el

acceso a la justicia, preparándose integralmente para su

futuro profesional como abogados. 

B R I G A D A  J U R Í D I C A
E N  C H I N Á C O T A  

MIÉRCOLES 11 DE SEPTIEMBRE 2024 



V I S I T A  D E  I N S P E C C I Ó N  Y  C O N T R O L
P O R  P A R T E  D E  L A  D R A .  M A R Í A  I N É S
O S O R I O  M O R E N O ,  P R O F E S I O N A L
D E L  M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A  D E L
D E R E C H O .  

LUNES 16 DE SEPTIEMBRE 2024 

El lunes 16 de septiembre nos honró con su visita
la Dra. María Inés Osorio Moreno, profesional del
Ministerio de Justicia y del Derecho, quien realizó
una inspección y control al Centro de
Conciliación 'Re-conciliémonos' bajo la dirección
de la Dra Katerine Stefanny Reyes Pino, esto con
el objetivo de verificar el cumplimiento de los
requisitos legales establecidos en la Ley 2220 de
2022. ⁣Dentro de los asistentes se conto con la
presencia del Dr. Edwin Omar Jaimes Rico, Jefe
de la Oficina de Planeación, la Dra Mabel
Coronel de la Oficina de Sistema Integrado de
Gestión, el Dr Yamal Leal Esper, Director del
Departamento de Jurisprudencia y Derecho y con
la Dra Karol Martinez Contreras, Decana de la
Facultad de Artes y Humanidades. 

La Dra María Inés Osorio Moreno, profesional del Ministerio de Justicia y del Derechoe
realizó una visita guiada por las instalaciones de la Universidad de Pamplona. 
Como resultado de esta visita el Centro de Conciliación 'Re-conciliémonos' alcanzó un
máximo cumplimiento del 104% en la verificación de los requisitos establecidos en la Ley
2220 de 2022 demostrando su dedicación y excelencia en la prestación de apoyo a la
comunidad.
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